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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

ABUVILLA INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 10 de mayo de 2002, a las diez horas, en
primera convocatoria, y 11 de mayo de 2002, a
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar, en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 11 de marzo de 2002.—El Consejo de
Administración.—12.815.

ADA, AYUDA
DEL AUTOMOVILISTA, S. A.

En la Junta general universal extraordinaria de
accionistas, celebrada el día 9 de abril de 2002,

se adoptó, por unanimidad, el acuerdo de modificar
el objeto social y por consiguiente el artículo 2.o de
los Estatutos sociales, dando la nueva redacción
que sigue:

«Artículo 2.o Objeto social.—Constituye su obje-
to social:

La dedicación y ayuda permanente al automo-
vilista, en ciudad y carretera, reparaciones meca-
noeléctricas sobre la marcha y en lugar requerido,
reparaciones de toda clase de automóviles in situ
y en talleres, remolcaje y traslado de los mismos,
así como su custodia; lavado y conservación, compra
y venta de automóviles y recambios. Alquiler con
y sin conductor, asistencia al automovilista y a via-
jeros tanto nacionales como extranjeros, prestán-
doles toda clase de asistencia. La captación de clien-
tes en régimen de asociados o libres y administrar
su cartera de clientes o asociados, servicio de ambu-
lancias, estación de lavado y engrase. Explotación
de “parkings”. Prestación de servicios a otras empre-
sas. La realización de todo tipo de inversiones mobi-
liarias o inmobiliarias, adquisición de bienes inmue-
bles, su conservación, arrendamiento o cesión one-
rosa de disfrute a terceros; su construcción y edi-
ficación, su enajenación con el fin de lucro; la adqui-
sición, disfrute y enajenación de fincas rústicas y
urbanas, el desarrollo de actividades agropecuarias
y la adquisición y venta de acciones y obligaciones
de otras empresas. La gestión de patrimonios pro-
pios o ajenos. La realización de estudios económicos
financieros, de inversión o programaciones por
cuenta propia o de otras personas, físicas o jurídicas.
La contratación y ejecución de obras, suministros
y servicios. La investigación y colocación de capi-
tales de sociedades o particulares en otras empresas,
así como las obligaciones de cualquier clase emitidas
por ellas. La promoción de empresas, comunidades
de propietarios y cooperativas. Formación en gene-
ral, específicamente la destinada a la seguridad vial;
formación y perfeccionamiento de conductores de
vehículos de cualquier categoría, y para la obtención
de los permisos de conducción correspondientes,
creación de autoescuelas y su gestión y adminis-
tración; creación y mantenimiento de franquicias
en todos los ámbitos del objeto de la sociedad, así
como las actividades derivadas de las relaciones con
franquiciados.»

Madrid, 9 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—12.891.

ADAGALIA INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 10 de mayo de 2002, a las diez treinta horas,
en primera convocatoria, y 11 de mayo de 2002,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar, en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 11 de marzo de 2002.—El Consejo de
Administración.—12.819.

ADOLFO DOMÍNGUEZ, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad con-
voca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria que se celebrará en el salón de actos del
Parque Tecnolóxico de Galicia, polígono industrial
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San Cibrao das Viñas (Ourense), el 6 de mayo
de 2002, a las doce treinta horas, en primera con-
vocatoria, y al día siguiente, 7 de mayo de 2002,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la sociedad (Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria) y el informe
de gestión de «Adolfo Domínguez, Sociedad Anó-
nima», y de su grupo consolidado, correspondientes
al ejercicio 2001, así como la gestión realizada por
el Consejo de Administración durante el ejercicio
2001.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado de «Adolfo
Domínguez, S. A.», del ejercicio 2001.

Tercero.—Determinación de la retribución de los
miembros del Consejo de Administración para el
ejercicio 2002.

Cuarto.—Acuerdos en relación con los Auditores
de cuentas para el ejercicio 2002.

Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones pro-
pias dentro de los límites y con los requisitos esta-
blecidos en la Ley de Sociedades Anónimas por
un plazo de dieciocho meses a contar desde el acuer-
do de la Junta.

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización e inscripción de los acuerdos adoptados
por la Junta general y para llevar a cabo el preceptivo
depósito de cuentas.

Intervención de Notario en la Junta: El Consejo
de Administración ha acordado requerir la asistencia
de Notario a los efectos de que proceda a levantar
acta de la Junta.

Derecho de información: De conformidad con
lo establecido en el artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, los señores accionistas podrán
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, las cuentas anuales, el informe de gestión y
el informe de Auditores correspondientes al ejercicio
2001, así como las cuentas consolidadas, el informe
de gestión del grupo y el informe de Auditores.

Derecho de asistencia: Están legitimados para
la asistencia a la Junta de accionistas los titulares
de al menos 100 acciones, siempre que conste pre-
viamente a la celebración de la Junta la legitimación
del accionista, que quedará acreditada mediante la
correspondiente tarjeta de asistencia nominativa, en
la que se indicará el número, clase y serie de las
acciones de su titularidad, así como el número de
votos que puede emitir. La tarjeta se emitirá por
la entidad encargada del Registro contable, en favor
de los titulares de las acciones que acrediten tenerlas
inscritas en dicho Registro con cinco días de ante-
lación a aquel en que haya de celebrarse la Junta.

Fecha de celebración de la Junta: «Adolfo Domín-
guez, Sopciedad Anónima», informa a sus accio-
nistas que previsiblemente la Junta general se cele-
brará en segunda convocatoria, es decir, el día 7
de mayo de 2002, en el lugar y hora antes señalados.

San Cibrao das Viñas (Ourense), 9 de abril de
2002.—El Secretario del Consejo de Administra-
ción.—12.904.

AGRUDISPA, S. A.

El Consejo de Administración convoca a los
señores accionistas a la Junta general ordinaria y
extraordinaria, que tendrá lugar en Barcelona, en
el hotel «H10 ITACA», sito en la avenida de Roma,
número 22, el próximo día, 2 de mayo de 2002,
a las dieciséis horas, en primera convocatoria, y
a las dieciséis horas, del día siguiente, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la sociedad (Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria), correspon-
diente al ejercicio 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados correspon-
diente al ejercicio de 2001.

Tercero.—Examen del informe de gestión de la
sociedad y aprobación, en su caso, de la gestión
realizada por el Consejo de Administración, durante
el año 2001.

Cuarto.—Ampliación de capital social, y consi-
guiente modificación del artículo 7.o de los Estatutos
sociales.

Quinto.–Cese del Consejo de Administración
actual, y nombramiento de nuevos Consejeros.

Sexto.—Sentencia de la Audiencia Provincial de
Barcelona, sobre el recurso de apelación de la Sen-
tencia de fecha 27 de enero de 2000, del Juzgado
de Primera Instancia, referente a la demanda de
Zeelandia.

Séptimo.—Aprobación del acta de la Junta, por
cualquiera de los medios previstos legalmente.

Octavo.—Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria, los señores
accionistas podrán examinar, en el domicilio social,
los documentos que se someterán a la aprobación
de la Junta, incluido el texto íntegro de la modi-
ficación propuesta y el informe de la misma, así
como pedir la entrega o envío gratuito de los
mismos.

Barcelona, 26 de marzo de 2002.—El Presidente,
Vicente Ramón Cantos Montañana.—11.913.

ALALAY INVERSIONES, SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 10 de mayo de 2002, a las once treinta horas,
en primera convocatoria, y 11 de mayo de 2002,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar, en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 11 de marzo de 2002.—El Consejo de
Administración.—12.814.

ALANJE INVERSIONES, SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 10 de mayo de 2002, a las doce horas, en
primera convocatoria, y 11 de mayo de 2002, a
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar, en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 11 de marzo de 2002.—El Consejo de
Administración.—12.820.

ALAZAN INVERSIONES 2001,
SIMCAVF, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 10 de mayo de 2002, a las doce treinta horas,
en primera convocatoria, y 11 de mayo de 2002,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificación de los Estatutos sociales
para transformar la sociedad en SIMCAV, Sociedad
Anónima.

Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar, en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 12 de marzo de 2002.—El Consejo de
Administración.—12.823.


